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« N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio» oficiales de moneda publicados 
el día 12 de octubre de 1954, 

de acuerdo con  las  disposiciones  
vigentes

Francos (1 ) ...............   3,123
Libras  ............................................ 3U.660
Dolares .............................................10,951)
F ra n c o  suizos ............... ....... 252,970
Francos belgas ....................... 21.900
F lorines .......... 283,157
Escudos .......     83 086
Pesos argen tinos m oneda lega l 1.46
Coronas suecas ...................... 2 116
Coronas danesas  ......   1.585
Coronas noruegas ...................  1.538
Deutschm arks  .............   2.GÜ7

( l i  Ester r.’Du portrft su frir  las m om ítca- 
clones que  se d e n v e o  dei régim en trances  
cié c a m b io »

DELEGACION NACIONAL DE 
, SINDICATOS

Obra Sindical del Hogar y de 
, Arquitectura

Concurso  público para adjudicación de, 
obras de reparación y conservación de la 
Casa Sindical Comarcal de Barruelo de 

Santillán ( P alencia)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N* S. anuncia 
el concurso publico para las obras de re- 
yiaración y conservación de la Casa Sindi
cal Comarcal de Barruelo de Santillán 
^Palencia).

Los datos principales y plazo del con
curso público,/ así como la forma de cele
bración del mismo, son los que segui
damente se indican;

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de sesenta mil ochenta y seis pesetas.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de lá Delegación Sindical Pro
vincial de Palenc-ia es de mil doscientas 
una pesetas con setenta y dos céntimos.

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de noventa (90) días, 
figurando prevista en el art. 14 del plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas una sanción económica por cada día 
de retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo. , v

El régimen de abono de las-certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas,

II-—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al..con
curso público se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Palencia 
a jas horas de oficina durante quince (15) 
días naturales,- contados a partir del si-, 
guíente al de la publicación del presen- ' 
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical

Provincial de Palencia iodos los días la
borables, de las nueve treinta ¿i las tre
ce jreinta.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de. 
Palencia a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo-de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en el artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones jurídicas y económicas.

ID .—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los lieiLndores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo, tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro plie-' 
go contendrá, la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redacta
da en la forma prevista en el artículo 
cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego 'de condiciones económicas y ju
rídicas. de conformidad con lo estable
cido en el artículo séptimo del citado 
pliego, fallará provisionalmente el con
curso, previo el estudio de las condicio
nes e importe de cada una de las ofer
tas correspondientes a b f licitadores ad
mitidos al mismo.

Madrid. 6 de octubre de 1954.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

3.472—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Demetrio del Val 
García.

Objeto de la industria: Garaje y esta
ción de servicio, con aparcamiento de 60 
vehículos.

Capital: 535.930 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias,‘ en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. 30 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe. L. López de María.

9.159-0.

Peticionario: Don Ramón Martorl
Roig. en nombre de una Sociedad a cons
tituir.

Emplazamiento: Fábrica en Madrid o 
su provincia.

Objeto: Fabricación de tejidos elás- 
. ticos.

Capital: 2.500.000 pesetas.
Producción nacional Tricot elástico tu

bulares rectos 26.400 u., 686.400 pesetas.
Idem id. metros y bandas .11.640 m„

408.000 pesetas.
Idem id. tubulares forma 15.000 u., pe

setas 545.000.
Idem id. medias y ortopedia 7.500 uM 

370.200 pesetas.
Tules elásticos para confección 9.000 m.,

870.000 pesetas.
Trencillaría, y cordones e l á s t i c o s  

.1.440.000 m.. 776.400 pesetas.
Maquinaria a importar:
Dos tricotosas rectilíneas especiales L.S 

G-D para goma g.g. 14 frontura 80 cms. 
Dos tricotosas rectilíneas especiales 
L.S.G-D para goma 16 fronturas 80 cms

Una máquina Pachol para fabricar tul 
elástico g.g. 30 i ron tu ras 1.8 metros.

\ Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales aue se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita. presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diéz días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid. 4 de octubre de 1954.--El Inge
niero Jefe, L. López de María.

9.1600.

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Cabré Ciurar.a,
Localidad dei emplazamiento: Barce

lona.
Capital (  425.000 pesetas: con la ant-. 

pliacion ascenderá a 648.000 pesetas.
Objeto‘de la petición: Fabricación de 

exteriores y toquillas para niños, preten
diendo instalar dos tricotosas automáti
cas y dos bobinadoras.

Producción : 2.000 docenas de artículos 
exteriores para niños: con la amplia
ción aumenta en 800 docenas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. •
Los industriales que se consideren afec

tados por el. anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días. a. partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado; que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita eñ la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 29 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.144-0,

Peticionario: Don Genis Tomás Es
cura.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital: De la ampliación, 60.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Perfeccionar sus 
instalaciones dedicadas a la obtención del 
Naptol, A. S„ para la obtención del áci
do 2X3x1 3 Naftoico.

Producción: 15.000 kilogramos anuales 
de Naptol A. S.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de ra fecha dp esta publi
cación. ios escritos (per triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 20 de asosto de 1954—El 
Ingeniero Jefe, P. D., E. García Marti.

9.152-0.

Peticionario: Don Vicente Vivas Agus
tín

Localidad deU emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 72.000 pesetas. Aplicado 
a la ampliación: 10.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de hilos para co
ser y labores.

Producción: Pasará de cuarenta doce
nas de bobinas de 25 gramos cada una y 
treinta de 50 gramos diarios en jomada 
de ocho horas a 50 y 40 respectivamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi-
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cación los escritos (por triplicado) que 
estim en oportunas en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita  en la ave
n ida del Generalísim o Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 11 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, P. D., E. G arcía M arti.

9.158-0,

BADAJOZ 

N u ev a  i n d u s t r i a

P etic ionario : Don Francisco "Moreno 
Buena.

L ugar de situación de la in d u s tr ia : Mo- 
nesterio.

O bjeto: In s ta la r  una  industria  dedica
da a sala de proyecciones cinem atográ
fica s. •

La industria  em pleará m aquinaria  y 
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr ip li
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro '.del plazo ele diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria .

Badajoz, (j de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, A. M artínez.

0.136-0.

MURCIA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Petic ionarlo : Don José Cam pirano
B arbera n

Em plazam iento: f u r c ia .
C apital to t a l : 124.925 pesetas.
Objeto do la petición : Am pliar su in 

dustria  de estuchado de azúcar, in s ta 
lando.-una m áquina p a ra  estuchado m e
cánico.

Capacidad de producción : Variable.
■ M aquinaria tipo «C. \V.» de lq Auto 

W rappers íNorwich) Ltd. Ing la terra .
Se hace pública esta petición p ara  que 

ios industriales que se consideren afec
tados; por la m ism a presenten por dupli
cado los escritos que estim en oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria , 
plaza de Orcnsitas. T iú m . 1.

Murcia, f> de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, G ustavo Abizanda Alba.

9.135-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

VALLADOLID 

N u e v a  i n d u s t r i a

T itu la r : Don Dionisio Rodríguez P a 
nlagua.

Em plazam iento: Calle de Eslava, La 
R ubia (Valladolid).

O bjeto de la industria : M olturación 
de piensos a maquila.

Capacidad m oltura 'dora: In fe rio r a
. 5.000 kilogramos diarios.

Lo que se somete a inform ación públi
ca por plazo de diez días, du ran te  los 
cuales todo el que tuviere algo que ale
gar podrá hacerlo por escrito y duplica
do an te  esta Je fa tu ra  (avenida G eneral 
F ranco, 1).

Valladolid, 6 de septiem bre de 1954.
3 .7 8 3 -0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

'  E B R O

S e c c ió n  d e  a g u a s

Habiéndose form ulado en este servicio 
la  petición que se reseña en la siguiente 
n o ta :

Nombre del peticionario : Don Hilario 
E tayo Esparza, en nom bre y rep resen ta
ción de «El Ira ti, S. A.», dom iciliada en 
Pamplona.

C antidad de agna que se p id e : seis mil 
(6.UU0) litros por segundo.

C orriente de donde ha  de derivarse: 
Del rio Ira ti.

Térm inos m unicipales en que radica 
rán  las obras: Villanueva de Aezcoa.
Aria y Arive (N avarra).

Destino del aprovecham iento: U§os in 
dustriales.

De conform idad con lo dispuesto en el 
ar¡ c' i :0  11 del Real TV 
j o  33. de 7 d e  enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que te rm in ará  a las trece horas 
del día en que se cum plan tre in ta  n a tu 
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a  la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

D urante  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del general Mola 
num eró 25, el proyecto cp rresm udien te  
a las obras que tr a ta  de ejecutar. T am 
bién se adm itirán  en d ichas oficinas, den
tro  del referido plazo, otros proyectos que 
tengan  el mismo objeto que la petición 
que se anuncia  o sean incom patibles con 
ella. T ranscurrido  el plazo fijado no se 
adm itirá  ninguno m ás en com petencia 
con ios presentados.

La apertu ra  de proyectos, a que se 
fiero el articu lo  13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a  las diez horas 
del prim er día iabornble siguiente al do 
term inación del plazo de tre in ta  días 
untes lijado, pudiendo asistir ni acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 25 de septiem bre de 1954.-— 
El Ingeniero D irector Adjunto, F. F er
nández,

9.150-0.

GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en ^estos Servi
cios la petición que se reseña en la  si
guiente ñola:

Nombre del peticionario: Don Enrique 
Fernández-D aza y Gómez-Bravo.

Nombre de su rep resen tan te  en Ciudad- 
Real: Don Aquilino Ruiz Muñoz.

Clase de aprovecham iento: Riego de la  
finca «La Perdiguera».

C antidad de agua que se pide: 86 litros 
por segundo.

C orriente de donde h a  de derivarse: Río 
Guadalmez.

Térm inos m unicipales en que rad icarán  
las obras: Almodóvar del Campo (Ciudad 
R eal). '

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo  11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, m adificádo 
por el de 27 de m arzo de 1931. y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que te rm inará  a  las trece horas 
del día en que se cum plan tre in ta  n a tu 
rales y consecutivos desde la lecha 'si
guiente, inclusive? a  la  de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

D urante  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Ciudad Real, calle 
de la M ejora, núm . 2, 2/>; el proyecto 
correspondiente a las obras que tr a ta  de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán  en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros provectos que tengan  el mismo ob
jeto  que la petición que sé anuncia  o sean 
incom patibles con él. T ranscurrido  el p la
zo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en 
com petencia con los presentados.

La ap ertu ra  de proyectos. q, que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a  las trece ho
ras  del prim er d ia  laborable siguiente al

de term inación del plazo de tre in ta  dias 
an tes lijado, pudiendo asistir al acto los 
peticionarios y levantándose de ello el 
ac ta  que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita  por los mismos.

Ciudad Real. 5 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero D irector, P. A., G uillerm o He- 
ras Sabariegos.

9.108—0 ,

T A J O

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente n o ta :

Nombre del pe tic ionario : Don Luis 
T rujillo Morales y don Vicente Alcaraz 
Segura.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se p id e : 80 litros 

por segundo.
C orriente de donde h a  de derivarse: 

Río Tajo.
Térm ino m unicipal en .que rad icarán  

las obras: T alavera de la  R eina (To
ledo).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artícuio 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes,* se abre 
un plazo que term inará, a las doce horas 
del iba en que se cum plan tre in ta  n a tu ra 
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de nticina. deberán los peticionarios pre
sen ta r en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, sita  en M adrid, calle de Agus
tín  de B etheneourt, num ero 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que tra ta  de ejecu tar T am 
bién se adm itirán  en dichas oficinas, y en 
los referidos plazo y horas, otros p ro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petieióri que se anuncia  o sean incom 
patibles con él. T ranscurrido  el plazo f i
jado no se adm itirá  ninguno m ás en 
com petencia con los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a  que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a  las doce ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de tre in ta  días 
an tes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el ac ta  que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

M adrid, 6 de octubre de 1964.—El I n 
geniero D irector A djunto, M anuel Antón.

3.801-0.

A Í U N T A M 1 E N T 0 S

ABANTO Y CIERBANA

S u b a s t a  de  o b r a s

Por el A yuntam iento 'P leno de este m u
nicipio h a  sido aprobado el pliego de con
diciones para  subasta de obras de alum 
bram iento de aguas sub terráneas en  la  
zona de «Las Tobas» y «Picón».

Tipo de licitación, 600.540 pesetas, en 
el que figura com prendido todo género 
d* gastos de obra, incluso el beneficio 
industrial, no adm itiéndose por tan to  
proposición alguna que rebase esta can
tidad. consistiendo las m ejores en  reduc
ción de la misma.

La g a ran tía  provisional p a ra  tom ar 
p arte  en la subasta es de 30.027,30 pese
tas, debiendo acred itarse  haberla  cons
titu ido en la  D epositaría M unicipal, me- 
dinate recibo que se un irá  a  la pro
puesta, y la  definitiva, de 60.054,60 pe
setas. que será depositada por el rem a tan 
te  en la mism a oficina m unicipal den tro  
de los ocho días siguientes a  la  ad judica- ' 
ción definitiva de la subasta. De no cons*
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 tituirse la garantía definitiva por el re
matante en el plazo expresado, éste per
derá el 50 por loo ríe la provisional en 
beneficio del Ayuntamiento.

El limitador acreditará su personalidad 
con documentación o poder debidamen
te bastardeados a su costa por cualquier 
Letrado en ejercicio.

Será nula toda fórmula de tanteo, re
tracto o mejora de licitación.

Los trabajos se realizarán a riesgo y 
ventura por el rematante, quien por nin
guna causa podrá' pedir alteración de 
precios o rescisión del contrato, siendo 
de su cuenta Lodos los gastos de anun
cios. escrituras, derechos reales, reinte
gros de expediente y, en general, todos 
aquellos que ocasione la subasta.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal dentro de los vein
te días hábiles siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial», dé la provincia, y se ajustarán 
necesariamente al modelo que se inserta 
al final, en sobre cenado y lacrado, ha
ciéndose constar , en su anverso: «Propo
sición para optar a la' subasta de obras 
para alumbramiento de aguas subterrá
neas en el Ayuntamiento de Abanto y 
Cierva na», firmado por el licitador y rein
tegradas con timbre de 4,70 pesetas, 
uniéndose recibo que justifique, el depó
sito de la fianza provisional.

La subasta se verificará con las for
malidades establecidas en el artículo 34 
del vigente Reglamento de Contratación 
de Corporaciones Locales.

La apertura, de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de proposiciones en el Salón de Ac
tos de esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue.

La Corporación se compromete a con
signar en sus presupuestos ordinarios, o 
extraordinarios si fuese necesario, de 
cada año crédito suficiente con destino 
al pago de las atenciones que se deriven 
de esta obligación.

Las obi tus deberán comenzar a los 
diez días de adjudicada la subasta, y que
darán terminadas en el / plazo de , dos 
añas, a partir de la misma fecha.

El pliego de condiciones y demás do
cumentos que lo integran se hallan *de 
manifiesto en la Secretaría Municipal to
dos los días hábiles, de las diez a las 
trece horas, para su examen por los in
teresados.

Abanto y Ciérvana, 5 de o c t u b r e  
de 1954.—El Alcalde. E. Mendicote.

Modelo de 'proposición

Don ........ vecino de con domicilio
en  i enterado del anuncio de subas
ta para ejecución de obras de alumbra
miento da aguas subterráneas en el 
Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana, de
positada la fianza provisional exigida, se
gún se justifica con recibo unido, y acep
tando todas y cada una de las condicio
nes establecidas en el pliego, que conoce, 
se compromete a ejecutar tales obras por 
la cantidad de pesetas ......  (en letra).

En cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos cuarto : ouinto del vigente Re
glamento de Contratación de Corporacio
nes Locales, declaro ba,io mi responsabi- 
dad no hallarme Comprendido en- nin
guno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados en* los mismos.

Abanto y Ciérvana, ... de  .....  de 1954.
(Firma del proponente.)

3.473—O.

LES (VALLE DE ARAN-LERIDA) 

S u b a s t a  de  m a d e r a s

El próximo día 10 de noviembre y hora 
de las once de su mañana, se celebrará 
en la Casa Consistorial de esta villa, bajo

la presidencia del señor Alcalde o per
sona en quien delegue y con asistencia 
de un funcionario del Distrito Forestal de 
esta provincia, la subasta para enajenar 
los productos forestales que han de ser 
aprovechados en el año forestal 1954-55, 
en los montes números 295 y 296, deno
minados Comas y Palas y Seúba y Caste- 
ret. de la pertenencia de esta localidad.

La cantidad de productos que han de 
ser aprovechados son 402 árboles de abe
to, con un volumen total de 941 met/os 
cúbicos.

La subasta se celebrará y adjudicará 
con arreglo a lo prescrito en el Regla
mento para la Contratación de Obras y 
Servicios Municipales y con sujeción a 
las normas contenidas en el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de agos
to de 1952 y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre del mismo 
año. siendo el plazo de presentación de 
pliegos el comprendido entre el día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y el anterior al señalado para la 
subasta, ambos inclusive, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento y durante las 
horas hábiles.

Los aprovechamientos se regirán en su 
ejecución por el pliego de condiciones fa
cultativas vigentes en el Distrito Forestal 
de Lérida publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 1 de agosto de 
1946 y cláusula adicional de 2 de octubre 
de 1947, e n 'lo  que no se oponga en las 
citadas normas y por el pliego de condi
ciones económicas formulado por este 
Ayuntamiento, cuyos pliegos estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

El nrecio base de' tasación para esta 
subasta es el de doscientas cuarenta y 
dos mil setecientas setenta y einco pe
setas (242.775).

El precio índice es el de trescientas 
tres mil cuatrocientas sesenta y ocho pe
setas con setenta y cinco c é n t i m o s  
(303.468,75).

Para esta subasta se exigirá el certifi
cado profesional de la clase A, B o C.

Los lidiadores deberán acompañar con 
la proposición que presenten el resguardo 
de haber constituido en la Cajá Munici
pal 7 del Ayuntamiento de Les, o en la 
General de Depósitos, la fianza del 5 
por 100 a qite asciende el tipo de tasa
ción base, o sea la cantidad de 12.138.75 
pesetas. Quien resultare adjudicatario de
berá elevar el depósito hasta completar 
el 10 por 100 del tipo de subasta, quince 
días desoués de haberle sido comunicada 
la adjudicación definitiva.

El pago de los anuncios y gastos rela
tivos a los expedientes que se incoen en 
la Administración Forestal en relación con 
el aprovechamiento subastado será de 
cuenta de quien resulte adjudicatario.

Las proposiciones se presentarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don .......... . de ... años de edad, natu
ral de ...........  provincia de     con
residencia en .......... . calle de ............ nú
mero .... en representación de ............ lo
cual acredita con ........ en posesión del
certificado profesional.de la clase .... nú
mero ..., en relación con la enajenación 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Lérida» de fechas .......... .
para tla subasta del aprovechamiento de 
941 metros cúbicos de madera de abeto, 
en el monte número 295 y 296 de la per
tenencia de Les. ofrece la cantidad d e .......
pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po- . 
see. el certificado profesional reseñado y 
hojas de compras número  de las rela
tivas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición

relativa a la hoja de compras presenta
da ...

b> Saldo existente en la hoja de com- , 
pras en el cha de la fecha ele la subas- 
la. . . .

...................  a do.........................  de 1954.
En caso de resultar desierta esta su

basta se celebrara una segunda diez días 
después, con los mismos tipos y condi
ciones que han de regir para la primera, 
sin previo anuncio.

Les, 2 de octubre de 1954.—El Alcalde, 
Nonito Pérez.

3.452—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA  DE LA UNI
VERSIDAD LABORAL «ONESIMO RE

DONDO », DE CORDOBA

C o n c u r s o

Por el presente se anuncia la celebra
ción de concurso de carácter público para 
la ejecución de las obras a que se refiere 
el proyecto de la primera fase de Talleres 
para la Universidad Laboral de Córdo
ba, consistente en las unidades del men
cionado proyecto y condiciones expresa
das en la convocatoria de este concurso 
y demás pliegos de condiciones económi
cas, administrativas y facultativas.

Los documentos expresados podrán 
examinarse en la Junta Administrativa 
de la Universidad Laboral de Córdoba 
(Gobierno Civil), y en Madrid, en la 
Sección de Universidades Laborales, Bai
lón, 15, todos los días laborables duran
te las horas de nueve a trece, en Córdo
ba. y de diecisiete a . veintiuna, en Ma
drid, hasta el día y hora en que termine 
el plazo de admisión de pliegos, que será 
de veinte días hábiles, contando desde 
el siguiente inclusive al en que ‘aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas dei 
último día.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de veintiséis millones cuatro
cientas treinta y un mil seis pesetas, con 
seis céntimos (26.431.006,06 pesetas).

Córdoba. 9 de octubre de 1954.—El Go
bernador civil-Presidente, José M,a Re
vuelta Prieto. '

9.178-0.

ADMINISTRACION GENERAL 
DE LA CAJA POSTAL DE AHORRO

A v i s o
Se pone en conocimiento*de los titula

res de la Caja Postal de Ahorros, que en 
la Administración General del Servicio, 
sita en la avenida de Calvo Sctelo, núme
ro 9, en Madrid, se encuentran a su dis
posición las relaciones de las cartillas que 
han de declararse caducadas hasta el 31 
de* diciembre del año en curso, asi como 
las que puedan caducar durante ei pró
ximo de 1955.

Madrid, 7 de octubre de 1954.—El Ad* 
ministrador general, Luis Coronel.

3.470—O,

A N UN C I O S  P A R T I C U L A R E S
RAMON GARCIA, S. A.

De conformidad con las disposiciones 
legales y con lo establecido en los Esta
tutos sociales, el Consejo de Administra
ción de esta Sociedad convoca a los se- 

. ñores accionistas a la, Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 29 de o c 
tubre corriente, a las doce horas, en su 
domicilio social en Ecija, calle Santa 
Cruz, 7 y 9, para tratar del siguiente or
den del d ía :'

L° Examen y aprobación, si procede; 
del balance, Memoria y cuentas del* ejer-
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cieio 1953-54 y distribución de beneficios.
2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

cuentas.
3.° Renovación de señores Consejeros.
Caso de no poder constituirse válida

mente la Junta en primera convocatoria, 
se celebrara en .segunda, en igual lugar 
y hora, ej día MO-de dicho'm es actual

fceija, !> de octubre tic -1954.— El (Jon.o.jo 
( l e  A c l n i i n i s i  r a c i o i i .

9.138—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía saca a concurro-oposi
ción 25 plazas de aspirantes a Oficiales 
terceros administrativos, plazas que es
tán dotadas con el sueldo anual de 9.9po 
pesetas (nueve mil novecientas pesetas;, 
más el 50 por 100 en concepto de plus 
por carestía de vida, que con los demás 
emolumentos que le puedan corresponder - 
con arreglo al vigente Reglamento Nacirw 
nal de Trabajo de esta Arrendataria ha
cen un total aproximado de 19.500 pese
tas anuales.

Para poder participar en este concurso- 
oposición es condición indispensable p o  
seer él título de Bachiller, Perito Mercan
til o Maestro Nacional.

Las. bases del mencionado concurso- 
oposición se encuentran expuestas en la 
tabhlla de anuncios de las. oficinas cen
trales y de todas las dependencias pro
vinciales.

El plazo de admisión de solicitudes fi
naliza el día 30 del próximo mes de no
viembre.

Madrid, 8 de octubre de 1954.—El D i
rector general, F. de Gregorio,

9 . 1 3 7 — Pg

«AGROMAX», EMPRESA CONSTRUC
TORA, S. A. 

Bonos de caja y

Rectificación

Habiéndose padecido error en dicho 
anuncio, número 8816, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 269, de 26 de septiembre de 1954, 
páginas 3173 y 3174 de su Anexo úhico, 
?e hace constar, y por tanto se rectiñca, 
iue en el primer párrafo, donde dice: 
<Bonos de caja 5,30 por 100», debe de- 
ñr: «5,50 por ,100».

SINDICATO  DE OBLIGACIONISTAS
DE ENERGÍA E INDUSTRIAS ARA

GONESAS, S. A. (EMISION 1954)

En cumplimiento de lo establecido por 
?1 artículo 125 de la Ley sobre Régimen 
íuridico de Sociedades Anónimas, y a los 
ines establecidos en el mismo, se convo
ca para el día 29 del corriente mes de 
>ctubre, a las doce y media horas de la 
nafta na, en el domicilio social. Barqui
to, núm. 1. Madrid, la Asamblea gene- 
ai del Sindicato de Obligacionistas de >a 
imisión 1954.

Los Obligacionistas que deseen asistir 
i esta Asamblea general deberán depo- 
itar las obligaciones o los resguardos de 
lepósitos de las mismas con cuatro días 
le antelación a la fecha señalada para 
elebrar la Asamblea general, en el do- 
nicilio social, donde se les facilitará la 
arjeta de asistencia.

En caso de no concurrir a la reunión 
onvocada, personal ó debidamente te- 
>resent,ados. los dos tercios de las obli- 
aciones, la referida Asamblea tendrá lu- 
;ar en segunda convocatoria el día 30 del 
próximo mes de noviembre, en el mismo

lugar y hora, cualquiera que sea el nú
mero de Obligaciones asistentes.

Madrid, 8 de octubre de 1954.—El Co
misario-Presidente, Ramón Velasco Pérez

0.164—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO 1  BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  de  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n
rÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facultades que le están reconocidas por 
el Código de Comercio y los Reglamentos 
General dé Bolsas de Comercio y de Ré
gimen Interior de la de Bilbao, en sesión 
celebrada el día de la fecha, ha acor
dado admitir a la contratación pública 
e incluir en las cotizaciones oficiales de 
esta Bolsa de Comercio 14.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, completamente desembolsadas, 
números 112.001/126.000, ambos inclusive, 
de las cuales el 75 por 100 de las mismas 
tienen la condición de intransferibles a 
extranjeros, y en este sentido van conve
nientemente estampillados los correspon
dientes títulos, que tienen los mismos de
rechos políticos y económicos que los de 
numeración anterior ya admitidos a co
tización oficial en esta Bolsa y que co
menzarán a. participar.de los beneficios 
sociales en 1 de julio del año que corre, 
que han sido emitidas y puestas en circu
lación por Sociedad Anónima Basconia, 
en representación del aumento de capital 
social llevado a cabo por dicha Sociedad.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios v al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 5 de octubre de 1954.—El Se
cretario. José Marín Losada.—Visto bue
no: el Síndico Presidente, Julio de
Egusquiza.

9.147-P,

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En virtud de lo acordado en provin- 
dencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
diecisiete de esta capital en los autos 
ejecutivos promovidos por don José An
tonio Algora Campos, hoy a instancia de 
la Entidaa \<M. García Alvarez, S. A.», 
como subrogada en los derechos y obli
gaciones de aquél, representada por el 
Procurador don Vicente Olivares contra 
la Sociedad «Iridustria, Propaganda y Ci
nematografía» (I. P. C.), sobre pago de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, ia siguiente finca embar
gada :

Inmueble sito en la plaza de Isabel II, 
número 6, de. esta capital, conocido con 
el nombre de «Real Cinema». Tiene su 
fachada principal a la plaza de Isa
bel II. por donde pe distingue, como que
da dicho, con el número 6. y otras dos 
fachadas, una a la calle de la Priora y 
otra a la Costanilla de los Angeles. Lin
da, por la izquierda, entrando, Norte, en 
línea de 38.21 metros, con la calle de 
la Priora: a la derecha. Sur, en línea 
de 29.37 metros, con casa de doña Ma
ría de los DtRcres Brugueras; Mediodía, 
por el testero, o sea Este, en linea de

: 29.30 metros, con la Costanilla de los 
Angeles, y por su fachada principal, u 
Oeste, en línea de 26.29 metros, con la 
plaza de Isabel II. Las lindes descritas 
forman un cuadrilátero irregular, con 
una superficie de solar de 907,92 metros 
cuadrados..

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
1 m Rain Audiencia de este Juzgado, si
lo en la calle General Castaños, núme
ro u n o,rse ha señalado el día diecisiete 
de noviembre próximo, a las once de su 
mañana, advirtiéndose;

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de un millón qui
nientas treinta y tres mil ochocientas 
sesenta y una pesetas con dos céntimos, 
a que asciende la valoración que, de co
mún acuerdo, ha sido efectuada por las 
partes, y no se admitirá postura alguna 
que ño cubra las dos terceras partes del 
mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita- 
dores el diez por ciento de indicada Su
ma. pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero.

Que dicho inmueble sale a pública su
basta a instancia de la parte ejecutan
te, sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, con la advertencia 
de que, en su caso, el rematante deberá 
cumplir, en el plazo que el Juzgado se
ñale. con lo prevenido en la regla quin
ta del artículo ciento cuarenta del Re
glamento para aplicación de la vigente 
Ley Hipotecaria; y

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes si las hubiere, al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes y sin can
celar, no destinándose a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez (ilegible),—El Secretario (ilegible).

9.161—A. J.

Don Jua^ Herrera Reyes, Juez de Pri
mera Instancia número siete de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen auios de procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 131 de la vigente Lev Hipoteca
ria a instancia del Procurador don Leo
poldo Putg y Pérez de Inestrosa. en nom
bre del Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional, contra don Agus
tín y don Enrique de Lucio Pavón, sobre 
reclamación de un préstamo hipoteca
rio, intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta por. término de vein
te días y con la* rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo que sirvió para la 
primera, la finca hipotecada siguiente:

«Solar en Madrid, en la calle de Juan 
de Urbieta, por donde le corresponde el 
número diéz; linda, por su frente, al 

' Oeste en linea de once metros, con la ci
tada calle: por ’ a derecha, al Sur, en lí
nea de veintiocho metros sesenta y cinco 
centímetros, con parcela propiedad de 
los señores Lucio Pavón; por el fondo, 
al Este, con cuatro líneas de 3,75 metros, 
7,30 metros. 3.45 metros, 2.20 metros, que 
forman entre si ángulos rectos, menos la 
segunda, que une en ochava, con parcela 
propiedad también de los señores de Lu
cio Pavón: por la izquierda, al Norte, 
en línea de veinte metros diez centíme
tros, con parcela igualmente propiedad 
de dichos señores. La línea en ochava 
corresponde a la diagonal de un patio 
mancomunado con la que en su día será 
casa número veinticuatro dé la calle de 
Granada. Tiene una superficie de dos
cientos sesenta y dos metros cuarenta y 
tres decímetros cuadrados, equivalentes 
a tres mil trescientos ochenta pies cua
drados diez centésimas de otro.
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Sobre dicho solar se encuentra en construcción un edificio de siete plantas, destinada la baja a locales . comerciales, y las seis plantas altas a viviendas, con dos cuartos cada una. se hallarán dotadas de todos los servicios de saneamiento y calefacción individual.»
Para cuyo remate se ha- señalado o! día doce de noviembre próximo, a las once horas, en la Sala, audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número uno. primer piso, bajo las condiciones siguientes:
Que servirá de tipo para dicha subasta el de un millón seiscientas cuatro mil quinientas veinticinco pesetas con diez céntimos, rebajado ya el veinticinco por ciento del tipo que sirvió para la primera subasta, no admitiéndose postura que sea inferior a dicho tipo: que los lid iadores deberán consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o establecimiento público destinado al efecto, el diez por ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito dél actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el presente en Madrid a siete de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro. El Juez. Juan Herrera.—El Secretario, José María López-Orozco,
9.157—A. J.

BARCELONA
E d ic to

En cumplimiento de resolución del día de hoy, dictada por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número cuatro de los de esta capital, se expide el presente por el que se hace público el fallecimiento por muerte violenta de don Lorenzo Durán Sala, natural y vecino de Barcelona, hijo de José y de Francisca, soltero, cuyo fallecimiento ocurrió el día cinco de mayo del corriente año en su domicilio de la calle de Valencia, ciento ochenta y nueve, piso principal, puerta primera, sin haber otorgado testamento, y cuya herencia reclaman doña Francisca Sala Raig, viuda de don José Pavía Figueras; doña María ; Luisa Sala Raig, casada con don Enrique Parellada Espinal: don Fernando Sala de Nueros, ordenanza, y don Luis Sala de Nueros. limpiabotas, como hijos legítimos de don José Sala Bartrina. hermano éste de doña Francisca Sala Bar- . trina, que era la madre del causante, don Lorenzo Durán Sala.
Y a la vez, se llama a cuantos se crean con igual o mejor derecho a la herencia para que comparezcan en el Juzgado en un principio expresado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, ala derecha, primer patio, a formular la oportuna reclamación, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho si no lo efectúan dentro del término de treinta días, a contar desde la publicación del presente.
Barcelona, cuatro ce  octubre de mil novecientos cincuenta v cuatro.—El Secretario. Ernesto Pascual, OL
3.792—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo a p e r c ib i m i e n to  de se r  d e c la ra d o s  re- be id es  y  d e  incurrvr  e n  las d e m á s  resp o nso  b u  id a des  lega les  de  no  p r e s e n ta r s e  los p rocesados  Que a c o n t i n u a c i ó n  se  e x p resa n  e n  el  p la z o  q u e  se les t i j a  a con-  to.r d e s d i  e l  d in  de  la p u b l i c a c ió n  de l  a n u n c io  e n  ss?<¡ p e r ió d ic o  o f ic ia l  y  a n t e  

el J u z g a d o  o T r ib u n a  i Que se  señ a la ,  se  les c i ta  l la m a  y  e m p la z a ,  e n c a r g á n d o s e  
a to d a s  io,s a u t o r i d a d e s  v  A g e n t e s  cíe lo P olic ía  J u d ic ia l  p o c e d a n  a la b u sca ,  c a p tu r a  y c o n d u c c i ó n  de  a q u e l lo s  p o n t e n  do los  a d i s p o s i c ió n  de  d i c h o  J u e z  o T r i b u n a l ,  c o n  arreg lo  a los a r t í c u lo s  c o rre sp o n d i e n t e s  de la Lev  de E n j u i c i a m i e n t o  C r i m i n a l .

J uzgado s  m il it a r e s

VARELA CARBALLAL, Alfredo; hijo de Jesús y de Elvira, natural de Pació, ayuntamiento de Friol. Lugo, de veintidós años, soltero, cuvas señas personales son: estatura 1.670. carpintero, pelocastaño, nariz chata, barba poca, boca regular, color blanco, domiciliado últimamente en Ruado. Lavapiés 374 S. P. B rasil: procesado por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta número 65; comparecerá dentro del término de treinta días ante la citada Caja de Recluta, en Lugo.—(741),
LOPEZ IRAOLA. Miguel; hijo de Julián y de Prudencia, natural de San Sebastián, soltero, de dieciocho años, domiciliado últimamente en Ondarreta, San Sebastián; procesado en sumario 150-54 y 161-53 por deserción y deserción y fraude.—(742 y 743);
ABASCAL GARCIA SAIMONES, Emilio; hijo de Toribio y de Soledad, natural de Torrelavega, soltero, jornalero, de veintidós años, domiciliado últimamente en Bilbao, Las Cortes. 27; procesado en sumario 151-54 por deserción.—(744).
Comparecerán en término de quince días ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento de Cazadores de Montaña número 8, en San Sebastián.
GERBOLES DIEZ. Félix; hijo de Félix y de Julia, natural de San Sebastián, de veintitrés años, estatura 1,670, domiciliado últimamente en Burdeos (Francia) ; procesado por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta número 51; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de la citada Caja de Recluta, en San Sebastián.-^(745).
VELASCO ABAD, Juan (a) «El Arre*- cido»; hijo de Julián y de Filomena, natural de Cabezuela (Segovia), soltero, jornalero, de veintidós años, pelo rubio ondulado, suele vestir mono azul, camisa de color con cuadros y botas camperas, sin domicilio fijo; sujeto a expediente por haber faltado a concentración a f ila s ; comparecerá en término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción de la Caja de Recluta número 10, en Segovia.—(746).
FERNANDEZ FAJARDO. José: hijode Antonio y de Ana, natural de Granada, soltero, esquilador, de veintiún años, de 1.610 de estatura,* ojos negros, nariz regular, barba regular, boca grande, color moreno (gitano del Sacrom onte); procesado por deserción; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción del Regimiento de Artillería de Costa de Cataluña, en Rosas (Gerona).—(755).
JIMENEZ HERNANDEZ. José: hijode Juan y de Juliana, natural de Chan- tillón-Sur-Cher, Francia, de veintitrés años, estatura 1,750, domiciliado últimamente en Urgione (Savoie). Francia; sujeto a expediente por haber faltado a concentración a la Caía de Recluta núme

ro 46 para su destino a Cuerpo; comparecerá dentro del término de treinta días ante el Juzgado de Instrucción de la citada Caja de Recluta, en Soria.—r(75C».
LO JO RIVAS, Manuel; hijo de Manuel y de Josefa, natural de Jobre (Pontevedra), de treinta y nueve años, casado. marinero, ojos castaños, ce vas castañas, pelo castaño, color sano, domiciliado últimamente en Caramecheiro (Ri- veira);
PARDO VILLA Manuel; hijo de Manuel y de Josefa, natural de Palmeira (Pontevedra), de veintiséis años, soltero, marinero, ojos castaños, ceias castañas, pelo castaño, eolor sano, domiciliado últimamente en Palmeiras-Vilar (La Co- 

ruña): y
PARADA GONZALEZ, José; hijo de Juan y Divina, natural de Riveira (La Coruña», de veintitrés años, soltero, marinero; ojos castaños, cejas negras, pelo negro, color sano, domiciliado últimamente en Oleiros-Mclinos (Riveira): procesados por el delito de polizonaje; comparecerán en término de quince días ante el Juzgado de Instrucción de la Comandancia de Marina de Gijón.—(754).
GORDILLO CANCHEZ, Onofre; hijo de Emilio y de Rosa, natural de Los Santos de Maimona (Badajoz), de veintidós años, de 1,662 metros de estatura; sujeto a expediente por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta número 11 para su destino a Cuerpo; comparecerá dentro del término de treinta días en el Juzgado de Instrucción de la citada  Caja dj Recluta.'—(734).
MARTEL MIRANDA, Juan: de cuarenta años, casado, agente comercial, hijo de Juan y de Efigenia. natural y vecino dé esta capital, con doipicilio últimamente en la calle Dieciocho de Julio, 22; procesado en causa 19 de 1948. por presunto delito de ebelión; comparecerá en el término de treinta días en el Juzgado de Instrucción del Gobierno Militar de Las Palmas.— (735).
CONGOST MARQUES. José: de Veintiún' años, soltero, marinero, hijo de Jaime y de María, natural y vecino de San Feliú de Guixols. calle Edén, 27, vLOPEZ GARCIA, Antonio: de veintitrés años, hijo de Manuela, soltero, albañil. natural de Málaga, vecino de Barcelona Escalera Maricel, 116 (M ontjuich); procesado en causa 24 de 1954.— (736).
Comparecerán en el término de treinta días en el Juzgado de Instrucción de la Comandancia Militar de Marina de Valencia.. >
HELGUERA PEÑA, Pedro; de veinte años, soltero, marinero, hijo de Ricarda, natural de Santander, últimamente vecino de Erandio (Bilbao), calle de Jado. 7: procesado en causa 16 de 1954, por su puesto delito de hurto: comparecerá dentro del plazo de treinta días en el Juzgado Permanente núm. 6. Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo.—(737)

J uzgado s  c iv il e s

FERREIRA FERREIRA, L u i s ;  de veintrés años, soltero, albañil, hijo de Manuel y de Rosa, natural y vecino de Barco de Valdeorras (Orense); procesado en sumarlo número 71 de 1953 por hurto: comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Quiroga.— (689).
MOTA PUEBLA. Pedro: vecino que fué de Sevilla. Inspector Central de «Ahorros, S A.», cuyo actual paradero se ig-̂  ñora y demás circunstancias personales;
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procesado por apropiación indebida en 
causa 219 de 1953.--il.274>, y

PLASENCIA GARCIA, Vicente;, cuyas 
demás circunstancias personales se des
conocen y actualmente en ignorado paia- 
dero, al parecer es vecino de Bailen; pro
cesado por hurto en sumario 43 de 1954. 
(2.092).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción, 
cíe Andújar.

JURADO BERLANGA. Francisco; de 
treinta y tres alus. soltero, albañil, natu
ral y vecino de Córdoba, sin residencia 
tija, de 1.760 metros 'de altura, anda un 
poco encorvado por tener una operación 
en la espina dorsal; pelo negro, color 
moreno, trente despejada, ojos negros, 
nariz aguilena, barba poco poblada, con 
bigote; en el brazo derecho lleva pinturas 
a tinta china, con pantalón gris; y

CAÑETE SANTAMARIA, Alfonso; de 
veinticinco años, soltero, natural de An- 
d’ijar, vecino de Córdoba, calle CuaítsC 
del Barrio de Miraflores, núm. 14; de pelo 
castaño, color moreno, frente despejada, 
barba poblada, con tres cicatrices en la 
cara; procesados por evasión de presos 
en causa 29 de 1953.—(.10.410);

FERNANDEZ CORTES, Alejandro; de 
treinta años, casado, hijo de Domingo y 
de Isabel, vendedor ambulant?, natural de 
Alcantarilla, sin vecindad, de estutura re
gular. pelo negro, rostro moreno, que vis
te pantalón gris, con pelliza, con cuello 
de piel color canela; y

SALGADO GARCIA, Manuel; de dieci
siete años, soltero, hojalátero ambulante, 
hijo de Juan y de María Engracia, na
tural de Algemesí, sin vecindad, de esta
tura baja, pelo negro, de rostro pálido, 
que viste chaqueta negra con rayas y 
pantalón negro de nana; procesados por 
robo en causa 6 de 1953.—(10.706).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Enguera.

LILLO ESCUDERO, Felipe; de veinti
cinco años, natural de Madrid, marmo
lista, soltero, hijo de Juan y de Eusebia; y

LISON CARRILLO, José; de veinti
ocho años, natural de Zuite (Murcia), 
vidriero, soltero, hijo de José y de Dolo
res, que el día 6 de agosto se fugaron 
cuando iban en conducción desde la Pri
sión Provincial de Teruel a la Central de 
Puerto de Santa María, entre las -esta
ciones de ViUasequilla y Huerta de Val- 
decarabanos: procesados por evasión en 
causa 56 de 1952.—(11.966);

REMIOR MENDEZ, Eduardo. Paulino, 
José, Eugenio; de treinta y un años, sol
tero. cerrajero, hijo de Marcial y Mer
cedes, natural y vecino de Madrid, domi
ciliado últimamente en calle Constancia, 
númro 25; procesado por hurto de una 
bicicleta en causa 53 de 1952.—(12.403).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Oeaña,

JIMENEZ RUIZ, Manuel (a) «El de 
la Roca»; de veintiséis años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Guadix, 
hijo de Tomás y de Angeles; procesado 
en causa 250 de 1953.—(674);

ROMERO SANCHEZ, Jesús; de trein
ta y siete años, soltero, jornalero, natural 
v vecino de Guadix. Cañillo Pitico, hijo 
de Miguel y de Trinidad; procesado en 
causa 334 de 1952.— (675);

URENDE MORILLAS, Antonio; de cua
renta y seis años, soltero, del campo, na- j

tural y vecino de Lugros. hijo de Tor- 
cuato y de Antonia; procesado en causa 
132 cié Í950.— (676).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix.

DA VIL A SANTANA, Antonio; de vein
tiocho años, casado, pirotécnico, hijo de 
Juan y de Nieves, natural de Arueas y 
vecino de Sania Cruz de Tenerife, barrio 
de Buenos Aires, Cuesta Ceballos; proce
sado en sumario 444 de 1950, por hurto. 
(614);

SANTIAGO HERNANDEZ. José; hijo 
de Francisco y de*Juana, de cincuenta 
años, comerciante, domiciliado en Las 
Palmas, calle Andamana. 63, y en la ac
tualidad en paradero ignorado; procesado 
en causa 309 de 1952. por estafa.—(615);

VENASCO CURBELO. Pablo; de cua
renta y cinco años, hijo de Andrés y de 
Enriqueta, natural de Arrecife (Lanza- 
rote), domiciliado últimamente en Las 
Palmas de Gran Canaria, calle Lu.ián Pé- 
r \ 47, y en la actualidad en ignorado 
paradero; procesado en sumario 555 de 
1951, por hurto.—(616).

Comparecerán en el término de diez 
dias en el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Las Palmas.

RODRIGUEZ HERNANDEZ, Esteban; 
de veintitrés años, hijo de Esteban y de 

. Jerónima, natural de Mogán (Las Pal
mas). soltero, marinero, domiciliado úl
timamente en Las Palmas, calle Guaya- 
deque 48, hoy ausente en ignorado para
dero; procesado en caus.. 14 de 1950, por 
hurto; comparecerá en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción húme
ro 2.—(617).

GARCIA PEREZ. Arturo: de cuaren
ta y tres años, casado, industrial, hijo 
de Tomás y de Ignacia, natural y vecino 
de Madrid. Doctor Castelo. 41; procesa
do en sumario 187 de 1952. por falsedad;

GARCIA ALLENDE. Ambrosio; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de 
la. Luna, 10, cuyos demás datos de filia
ción se desconocen; procesado en suma
rio 122 de 1953, por apropiación;

SERRANO BECHI. Ramón; de cuaren
ta y tres años, casado, jornalero, hijo de 
Gabriel y de Cándida, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle Jaime el Con- 
auistador, chabola número 10; procesa
do en sumario 468 de 1952;

CARRIO CRUSACH, Miguel; de trein
ta y seis años, soltero, vecino de Capde- 
pera (Menacort), Generalísimo Franco, 
número 30. que ha venido residiendo últi
mamente en Palma de Mallorca, Hotel 
Balear, plaza Mayor; procesado en suma
rio 77 de 1953;

CALLES PINTO, Pedro; de veintiocho 
años, soltero, calderero, hijo de Salvador 
y de Pilar, natural de Madrid, calle del 
Amparo, 50; procesado en sumario 162 
de 1951;

ARGUELLES VALLES. Herminio: de 
cuarenta y ocho años, viudo del comer
cio, hijo de Evencio y de Teresa, natural 
de Mieres (Oviedo), domiciliado última
mente en Pilar de Zaragoza, 54: proce
sado en sumario 180 de 1950;

GARCIA BLANCO. Francisco (a) «Chi- 
cuelo»; .hijo de Pedro y de Pilar, cuyos 
.demás datos de filiación no constan; pro
cesado en sumario 14 de 1953;

CASTILLO TORTOSA. José Antonio;' 
de veintinueve años, hijo 'de José Anto
nio y de María, natural de Murcia, domi

ciliado últimamente en Madrid, Batalla 
del Salado, 23; procesado en sumario 217 
de 1953, por luirlo.— (621).

Con) parecerán den lio del término de 
diez días ame el Juzgado de Instruc
ción 4 de Madrid.

CORTES MUÑOZ. Ana; de cuarenta v 
ocho años, casada, sus labores, hija de 
Juan y de María, natural de Albox y ve
cina de Cantoria; procesada en sumario 
95 de 1952 por tenencia ilícita de armas. 
(6.056).

GARCIA MARTINEZ, Manuel; hijo de 
Juan y de Antonia, de veintitrés años, 
del campo, natural de Caniles y vecino 
de Baza; procesado en sumario 17 de 1949 
sobre hurto.— (4461).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Baza.

CARRO LAGO, Domingo; de cuarenta 
y tres años, mecánico, natural de Betan- 
zos; procesado en causa 241 de 1940 por 
robo.—(7.897).

CALLEJA ARGUELLES, A r m a n d o ;  
soltero, de cuarenta y cuatro años, em
pleado, hijo de Armando y de Felipa, na
tural de Oviedo; procesado en causa 155 
de 1952 por falsificación de papel mone
da.— (7896).

GUTIERREZ MELCHOR, Elias: solte
ro, de treinta y un años, hijo de Manuel 
y de Pilar, natural de Galdámez; proce
sado en causa 90 de 1947 por huno. — 
(7895).

SALVADOR SAN JOSE. Fernando; de 
veintitrés años, soltero, pocero, hijo de 
Julián y de Ménica, natural de Caraban- 
chel Bajo (Madrid); procesado en causa 
321 de 1947 por hurtos.— (7.894).

CASTILLO MARTIN, Marcelino del; 
de cuarenta y un años, casado, pintor, 
hijo de Juan y de Concepción, natural 
de Madrid; procesado en causa 289 de 
1951 por hurto.—>(7893).

RODRIGUEZ REYES, Antonio; solte
ro, de veinticuatro años, albañil, hijo de 
Luis y de Amalia, natural de Madrid; se 
halla procesado en causa 103 de 1953 por 
atentado y resistencia.—(7.892).

PEREZ PAGE, Alejandro; sin datos co
nocidos, con último domicilio en Fernán
dez de los Ríos, 12; procesado en causa 
502 de 1941.— (7891).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero diez de Madrid.

MATALLANA DE PRADO, Nicolás; de 
veintiocho años, hijo de Crescencio y Me 
Tomitila, natural y vecino de Medina de 
Ríoseco; procesado en sumario 292 de 
1951 por robo.— (3407).

QUINTANS VAZQUEZ, Andrés; natu
ral de Zas (La Coruña), hijo de Juan y 
de Dolores, de treinta y dos años, solte
ro, labrador.—(4164).

PEREZ SOSA, Santiago; hijo de Pedro 
y de Rosenda, de treinta y seis años, na
tural de Cuba, soltero, jornalero; proce
sado en causa 45 de 1943 por hurto. — 
(7645).

SAEZ CRIADO, Antonio; cuyas demás 
circunstancias se desconocen, con último 
domicilio en Madrid; procesado en suma
rio 302 de 1954 por tenencia ilícita de 
armas de fuego— (8550).



B. O. del E .~ N úm. 285 12 octubre 1954  Anexo único.—Pagina 3315

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero doce de Madrid.

ALVAREZ DURO, Luis: de veintisiete 
años, casado, peón, hijo de Manuel y de 
María, natural de La Coruña; procesado 
en sumario 67 de 1954 por hurtos. (7241).

ALVAREZ DURO, Luis: de veintisiete 
años, peón albañil, casado, vecino de 
Moreda la Maravilla: procesado en suma
rio 65 de 1954 sobre robo.— (6978).

NARRO DELL, Juan Benjamín (a) «El 
Catalán»; de veintiséis años, soltero, mi
nero, hijo de Jacinto y de Primitiva, na
tural de Regues-Tortosa; procesado en el 
sumario 81 de 1953 por robo.— (6272).

PENDOLERO CUETO, Tomás; soltero, 
de veinticuatro años, albañil, hijo de To
más y de Josefa, natural y vecino de 
Oviedo; procesado en sumario 11 de 1953. 
(5779).

Comparecerán dentro- del plazó de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pola de Lena.—(5779).

HERNANDEZ VICENTE, Lucio; natu
ral de Santander, vecino de Carmona, 
casado, labrador; procesado en sumario 
46 de 1954 por abandono de familia. — 
(6820). #

SANCHEZ IGLESIAS, Manuel; natu
ral de Oreña; procesado en sumario 4 de 
1952 por hurto.— (4986).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cabuérniga.— (4986).

SEULVEDA OLTRA, Pedro; de trein
ta y cuatro . años, Ayudante de chófer, 
natural de Sevilla; proceda por hurto y 
daños en sumarlo 83 de 1954; compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción- de Sueca.— 
(7686).

ARIAS RUDILLO, Manuel; hijo de 
Juan Miguel y de Rafaela, natural de 
Aldea de Cuenca, vecino de Ciudad Real, 
soltero, jornalero, de treinta y un años, 
domiciliado últimamente en Ciudad Real, 
calle de La Solana, 7; procesado por ro
bo frustrado en sumario 105 de 1954.-— 
(5849);

BARRIENTOS ARROYO, Francisco; 
hijo de Francisco y de Agustina, natu
ral y vecino de Madrid, María Ignacia,, 
mira. 15; procesado por infracción Ley' 
caza en sumario 140 de 1954.—(8551); y

RODRIGUEZ MARTIN, Aureliano, co 
nocido por «Aurelio»; hijo de Felipe y 
de Cecilia, natural de La Cabrera (Ma
drid) y vecino de Fuencarral, casado, 
jornalero, de treinta y cuatro años, do- 
domiciliado últimamente en calle de Sole
dad, 12 (Huerta del Obispo); procesado 
por infracción Ley caza -en sumario 140 
de 1954,—(8552).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Lorenzo de El Escorial.

RODRIGUEZ FERNANDEZ, José Ra
món; de cuarenta y cinco años, soltero, 
comisionista, natural de Belmonte (Ovie
do), hijo de Ricardo y de Urbana, vecino 
de Madrid, Minas, 24; procesado por es
tafa en causa 414 de l942.*-(8596);

GANDARA PORRAS, José de la; hijo 
de José y cié Enriqueta, natural de Ma
drid, de veintisiete años, casado, emplea
do; procesado por usurpación de funcio
nes en causa 347 de 1946.— (8597);

MESA MESA, Miguel; de treinta y un 
años, soltero, natural de Cebra (Córdo

ba \ hijo de Manuel y de Soledad, vecino 
de Madrid, Amparo, 18, peluquero; pro
cesado por uso indebido de uniforme en 
causa 355 de 1948.—(8163);

TESO GOMEZ, Luis; natural y vecino 
de Madrid, Caravaea, 13, hijo de José y 
de Isabel, jornalero, casado; procesado 
por hurto en causa 248 de 1947.— (8159);

MARTIN RUIZ. Bernardo;' de cuaren
ta años, natural y vecino de Madrid, Cea 
Bermúdez, 4, hijo de Ceferino y de José* 
lina; procesado por falsificación en cau
sa 649 de 1941.—(7181);

PACHECO BARTOLOME, Felipe; de 
cuarenta y tres años, hijo de Rufino y'de 
Marcelina, natural de Ríofrio (Guadala- 
ra), casado, albañil, vecino de Madrid, 
Amparo, 45; procesado por falsificación 
en causa 649 de 1941.— (7182);

CARO BEBIA, Angel; de sesenta y tres 
años, hijo de Gregorio y de Soledad, na
tural de Amusco (Palencia), viudo, im
presor, vecino de Madrid, Virtudes, 20; 
procesado por falsificación en causa 849 
de 1941.—>(7183);

VIVO CANO, Ceferina; natural de VI- 
llatmeva del Arzobispo (Jaém, hija de 
Martín y de Josefa, de cincuenta y un 
años, • viuda, sus labores, vecina de Ma
drid, Vicente Arias, 25: procesada por 
hurto en causa 477 de 1047.— (8185);

ALONSO MUÑOZ. Francisco; de vein
tiún años, hijo de Ambrosio y de Domi
nica, natural de Béjar, soltero, jornale
ro, vecino de Maclrid, Díaz de Mendo
za, 15; procesado por robo en causa 342 
de 1951.—(8849);

FERNANDEZ DEL POZO, Jesús; de 
cuarenta y cinco años, natural de Mata- 
pozuelos (Valladolid), hijo de Aurelio y 
de Ascensión, casado, empleado, vecino de 
Madrid, Andrés Mellado, 22; procesado 
por estafa en causa 92 de 1030.— (6897);

GUTIERREZ GARCIA, Rafael; solte
ro, jornalero, de veintisiete años, hijo de 
Francisco y de Agueda, natural y vecino 
de Madrid, carrera de San Isidro, 7; pro
cesado por hurto en causa 328 de 1941.— 
(.8572);

JURADO RUIZ, Justo; hijo de Rafael 
y de Guadalupe, natural de Pozoblanco, 
de veintidós años, soltero, albañil, veci
no de Madrid, Narváez, 72; procesado por 
robo en causa 478 de 1951.— (8164); y

DIAZ TRESPALACIOS, José María; na
tural de Trujiilo (Cáceres, hijo de Juan 
y de María Josefa, de treinta y seis años, 
casado, Médico, vecino de Madrid, Lista, 
número 84; procesado por atentado en 
causa 387 de 1952.—(8160).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 12 de 
Madrid.

DOMINGO; casado con Coromina; y
JUAN JOSE (a) «El Gordo»; cuyas de

más circunstancias personales se igno
ran, ambos gitanos; procesados por hur
to en sumario 64 de 1954; y

GARCIA RODRIGUEZ, Anastasio; 
procesado igualmente en aquella causa. 
(8141).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Caravaea (Murcia).

CASTAÑO GUTIERREZ, Manuel; de 
treinta años, soltero, natural de Zamora 
y vecino de Cáceres, José Antonio, 18; y

GONZALEZ PEREZ. José; de dieciocho 
años, soltero, hijo de José y de María,

natural de Madrid, vecino de Vicálvaro, 
barrio de San Pascual, tejar; procesados 
por robo en sumario 189 de 1953 y por 
hurto en sumario 185 de 1953.—(1122 y 
1121).

Comparecerán en el término de diez 
dias ante’ el Juzgado de Instrucción 1 de 
Salamanca.

GARCIA MARMOL, Pedro: cuyas de
más circunstancias y paradero no cons
tan. vecino (le Madrid; procesado por 
apropiación indebida en causa 283 de 
1953.— (11741); y

VASALLO DE MUMBERT, María Lui
sa; cuyas demás circunstancias y para
dero no constan: procesada en causa 109 
de 1953.—(11960).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 10 de 
Madrid

MERODIO ANGULO, Manuel; de vein
tisiete años, fiijo de Angel y de Timotea, 
casado, natural y vecino de Castro-Urdia- 
les (Santander), comerciante con ins
trucción y sin antecedentes penales; pro
cesado por robo en causa 745 de 1952. 
(12131).

JIMENEZ GARCIA, Vicente; cuyas de
mas circunstancias se desconocen; pro
cesado por apropiación indebida en cau
sa 461 de 1953.—(4738);

VALLEJO ORTIZ DE LEJAUAZU, Jo
sé Ramón; de veintidós años, hijo de Ru
fino y de Josefa, soltero, panadero, natu
ral y vecino de Bilbao, Dos de Mayo, 28; 
procesado por apropiación indebida en 
causa 506 de 1953.—(1567);

JIMENEZ MUZA, Manuel (a) «Chato»; 
gitano, cuyas demás circunstancias se ig
noran; procesado por robo en causa 580 
de 1953.—(1668); y

IRVIUN, Norman: de veintisiete años, 
hilo de Samuel y de Jein, casado, natu
ral y vecino de Belfas (Irlanda), mari
nero, con instrucción; procesado por aten
tado en causa 605 de 1953.— (3553).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Bilbao.

GIL MARQUEZ, Abel; natural de Ciu
dad Ra§ú, soltero, mecánico, de veinticin
co anos, hijo de María Eugenia, domi
ciliado últimamente en Escatrón; proce
sado por hurto en causa 40 de 1952; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Caspe.— 
(3666).

GANCEDO COSM¿, José Manuel: de 
sesenta años, casado, naturai y vecino 
de Oviedo; procesado en causa 292 de 
1948 por abusos deshonestos.-~(748).

ALVAREZ REMOLA, Sebastián; casa
do, de treinta y tres años, vecino de Bar
celona; procesado en sumario 60 de 1953 
por estafa.— (749).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Bilbao.

MONTANER SUREDA, Juan de: na
tural de Palma de Mallorca, casado, hijo 
de Pedro y de Josefa; procesado en cau
sa 426 de 1953 por abandono de familia. 
(738).

FERRER MARTINEZ, Antonio;, natu- 
ral y vecino de Barcelona, soltero, hijo 
de Antonio y de Dolores, de veintisiete
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nños; procesado en causa 557 de 1953 so
bre falsedad y estafa.— (739;.

RIVAS ALVAREZ, Indalecio; natural 
de Bilbao, soltero, jornalero, de veinti
dós años, hijo c)e Indalecio y de Francis
ca; procesado en causa 129 de 1948 por 
hurto.— (731).

VARGAS SANTIAGO. Antonio; natu
ral de Sevilla y vecina de Barcelona, ca
sada, sus labores, hija de Antonio y de 
Vicenta; procesada en causa 91 de *1948 
por esta'fa.— (732).

SANTIAGO MORENO, Josefa; natu
ral de Barcelona, viuda, sus labores, de 
treinta y nueve años, hijo de Juan y de 
Rafaela': procesada en causa 91 de 1954 
por estafa.— (733.).

Coniparcerán dentro del plazo de diez 
día£ ante--el Juzgado de Instrucción nú
mero. 6. de Barcelona.

SERRA QUERALT, Amadeo; natural 
y vecino de Barcelona, de treinta y ocho 
nños, hijo de Juan y de Mercedes, casa
do, tallador; procesado en causa 166 de 
1948 por defraudación de fluido.— (729).

MORENO ELÓRZA Y  COMAS, José; 
natural de Madrid, de sesenta y dos años. . 
hijo de José y de Ana, empleado; proce
sado /en . causa 278 de 1948 por .apropia
ción indebida.-^(730).

CAáTAN CASTILLO, Francisco; natu
ral de Barcelona, soltero, cerrajero, de 
«treinta y cinco años, hijp de Elias y wde 
Josefa; procesado en causa 345 de 1943 
por hurto.— (725).

EStÉVE FERRAN, Agustín; natura y 
vecino de Barcelona, soltero, empleado, 
de treinta y un años, hijo de Agustín y 
de María; procesado en causa 345 de 1943 
po hurto.— (726).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Barcelona.

SACRISTAN MEDINA, Eladio; casado, 
de cuarenta y cinco años, barrendero, 
h i jo , dé Melitón y de Pascuala, natural 
de Maranchón; procesado* en suiñario 
362 de 1951 por robo.— (720).

GARCIA CASTAÑEDA;, Rosa; casada, 
de treinta y dos años, sus labores, hija 
de Antonio y de Amparo, natural de Se
villa, y vecina de Barcelona; procesada 
en sumario 181 de 1949xpor hurtp. (723). '

PAG ES CONTEMIRA, José; casado, ve
cina de Barcelona; procesado en sumario 
525 de 1853 por apropiación indebida;— 
(724).., . . . .  ,

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante ei Juzgado de Instrucción nú- : 
mero 2 de Barcelona.

GONZALEZ FERNANDEZ, Manuel (a) 
«Manolitofc; de veintidós años, soltero, 
mecánico, hijo de Ramón y de Marceli
na, natural de Oviedo; procesado en su
mario 64 de 1952 por hurto.— (717).

MOVELLAN MEDINA, Pablo: soltero, 
de treinta y un años, albañil, hijo de Res- 
lituto y de Dionisia, natural y vecino de 
Oviedo; procesado en sumario 143 de 1952 
por hurto.— (718).

Comparecerán dentro deh plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Avilés. •

i

OLIVER JIMENEZ, Francisco: more
no. alto, de veinticinco a veitftiocho años 
de edad, natural de Egea de los Caballe
ros. gitano, ambulante, de pómulos sa
lientes; procesado en sumario 91 de 1953 
por hurto.— (712), . <

MUÑOZ SEPULVEDA, Marceliano; de 
veintiocho años, natural de Puebla de 
Almoradiel, hijo de Marcos y de Elena: 
procesado en sumario 57 de 1957 sobre 
robo con homicidio.— (713).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Aoiz.

LOPEZ LAURERO, Juan; de cincuen
ta y tres años, viudo, cocinero, natural 
de Jumilla, hijo de Diego y de Angela; 
procesado en sumario 148 de 1952 sobre 
hurto.— (683).

' SANCHEZ CAMBIN,' Mateo; soltero, 
industrial, natural de Molina de Segura, 
hijo de Francisco y de Justa; procesado 
en sumario 411 de 1949 sobre falsifica
ción.— (684).

Comparecerán dentro del plazo dé dkr; 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 21 de Madrid. /<

TAZO ALONSO, Juan; nacido el 1 de 
agosto de 1926, hijo de Mateo y de Fi- 
dela, soltero, viajante, natural de Va- 
lladolid, vecino de Bilbao, avenida de Re- 
caide, 65; procesado por hurto y apro
piación indebida en sumario 294 de 1953; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 3 de 
Bilbao.— (10914).

LOPEZ, Antonio (a) «El Tinaja»; de 
unos cuarenta *a cuarenta y cinco años, 
más bien pequeño y regordete, negro de 
cara, cuyo segundo apellido' y demás cir
cunstancias; personales se ignoran, vecino 
de Madrid. Generalísimo, 70 ó 72. Puente 
de Vallecas; procesado por estafa en cau- 

" sa 72 de 1954; comparecerá en el término 
de diez días ante eh Juzgado de Instruc
ción de Cuenca.— (6767).

BARBERO RAMOS, Ildefonso; de cua
renta y cuatro años, casado con Consue
lo Peña Orcajo, natural de Castrillo de 
Solarana. vecino de Bilbao, calle de La 
Industria, 2. Deusto, o Campa de los In
gleses; procesado por estafa en sumario 
57 de 1949;. comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Lerma.— (8594).

MIGUEL CIRUELOS, Mauro: de cua
renta y cuatro años, soltero, empleado, 
natural de Burgos, hijo de Mauro y de 
Carmen; procesado por hurto en suma
rio 179 de .1954; comparecerá en el tér- 

. mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 20.de Madrid.— (8246).

i

* IRANZO AUNION,, Miguel; de veinti
nueve años, Casado, albañil, hijo dé Igna
cio y de Julia, natural y vecino de Va
lencia, Cabrito, 3; inculpado en el -expe
diente 161 d e '1954; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el juzgado Espe
cial de Vagos y Maleantes de Valencia.-— 
(8200). '

VIDAL LORENZO, Antonio; natural 
de Liñares, hijo de Florencio y de Dolo
res. de treinta y • tres años, casado, con 
último domicilio en Madrid, Santa Ca
silda, 8: procesado en sumario 270 de 1946' 
por hurto a la Renfe.— (680 X.

DOMINGUEZ GARCIA. Antonio; na
tural de' Brúñete, de cuarenta y tres 
años, hijo de. Mariano y de Adela, solte
ro, carbonero: procesado en causa 500 de 
1941 por, hurto.— (623).

. DOMINGUEZ GARCIA. Luis: de cua
renta y cinco años, natural de Galapar 
gar. hijo de Adriano y de Adela, viudo, 
carbonero; procesado en Jla causa 500 de 
1941 por hurto.— (624). _ ,

SANZ GIL, Julio: natural de Navas 
• del Marqués, hijo de Pedio y de Victo

riano, de cuarenta y cuatro años, casa
do, industrial, con último domicilio en 
Madtid. paseo de las Acacias, 20; proce
sado en causa 500 de 1941 por hurto.— 
(625).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 12 de Madrid.

JIMENE MANE, 'Andrés; cuyos de
más datos se desconocen; procesado en 
causa 132 de 1949 por estafa.—-(682).

MURUA PEREZ, Santos Jesús; natu
ral de Autol, jornalero, de cuarenta y 
siete años, hijo de Alejandro y de Cristi
na; procesádo en ejecutoria 109 de 1942 
por estafa.— (627).

Comparecerán dentro del plazo de diez 
días ante e) Juzgado de Instrucción nú
mero 14 dé Madrid.

E D I C T O S

J u zg a d o s  c iv il e s

Don Emilio Macho Alonso, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Me
dina del Campo y su partido,
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de carta-orden de la Supe
rioridad. dimanante de otra de la Sub
secretaría del Ministerio dé Justicia, por 
providencia fecha de hoy, se ha acor
dado se proceda al expurgo de documen
tos, causas, procedimientos, etc., incoa
dos antes de primero de enero de mil 
novecientos veintitrés, a cuyo fin’ se se
ñala un plazo 'de quince días para que 
puedan formularse las oportunas recla
maciones ante este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Medina del 
Campo. . '

Medma del Campo, 19 de mayo/ de 
1954.—El Juez, Emilio Macho' Alonso.—Ei 
Secretario. Eulalio Hernández.— (5440).,

a n u l a c i o n e s

 J u zg a d o s  M il it a r e s

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 28 deja s in ,e fecto  
la requisitoria referente al procesado en 
expediente 214-54, Juan José Blesa Lla/- 
nes.—(757).

El Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar de Marina, de Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 168 de 1953, José 
Gutiérrez Tapia.— (751).

El J ;zgado de Instrucción de la Caía 
de Recluta número 41 deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado Ra
món Crespillo ,Qüesada.— (752). '*■'

El Juzgado de Thstrucción de,la. Cata 
de Reculta núm. 28, sito en Valencia, de
ja sin efecto la requisitoria; referente al 
procesado en expediente 216-5-1954, An
tonio Terol Sausor.— (.729). Y

La Comandancia Militar de Marina de 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 96 de 1953, 
Manuel Millán Martínez.— (72$).

El Juzgado de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Inca deja sin efecto la 
Requisitoria referente al procesado en cau
sa 26 de 1954. José Mari Mari (a) «El 
Ibicenco»,.— (733).

\
J u z g a d o s  c iv i l e s

El Juzgado de Instrucción 23 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente, al procesado en causa 122 de 1953, 
Santiago Chamorro Martínez.— (8373).

El Juzgado de Instrucción de Cástellón 
deja sin efecto la requisitoria, referente 
al procesado en sumario 127 dé 1953, Ar
turo Guaita Serra.— C747Í-).
. Ei Juzgado de Instrucción 10 de Madrid 

deja* s:n efecto la requisitoria referente 
ál 'procesado en sumarió 122 de 1947, Die* 
go Juüán Gómez y Espejo.— (7067),


